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La presentación de solicitudes será EXCLUSIVAMENTE TELEMÁTICA a través 

de la web de emplead@ o en el siguiente enlace directo: 

https://lajunta.es/laboralsolicitudes 

El enlace para acceder a las bases: 
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/535/63 

El PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES es de 10 días hábiles a 

partir del día siguiente al de la publicación en el BOJA. Es decir, desde el 27 de 
OCTUBRE al 10 de NOVIEMBRE de 2023. 

Resolución de 11 de octubre de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se habilita el PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE 
PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO, por el SISTEMA DE CONCURSO, para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo en las CATEGORÍAS PROFESIONALES DE 

LOS GRUPOS III ,IV y V , correspondiente a la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización 2021-2022 y ordinaria 2020-2021 en la Administración General 

de la Junta de Andalucía. 

 

 
 

26 de octubre de 2023 
 
 

SE ABRE EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES ACCESO 
GRUPOS III, IV Y V OEP ESTABILIZACIÓN Y ORDINARIA 2022 

 
En el BOJA nº 206 del día de hoy, se ha publicado la resolución de 
habilitación del plazo de presentación de solicitudes de participación en 
el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, 
por el sistema de CONCURSO de la OEP de estabilización 2021-2022 y 
ordinaria 2020-2021: 
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El número de plazas convocadas es el siguiente: 

GRUPO III 

 

 

GRUPO IV 

mailto:felaborales.an@and.ccoo.es
http://www.feandalucia.ccoo.es/


federación de enseñanza de andalucía 

secretaría de personal laboral 

Avenida Bueno Monreal 58, 3ª – 41012 Sevilla. 954 50 7007 - felaborales.an@and.ccoo.es – www.feandalucia.ccoo.es 

 

 

 
 

 

GRUPO V 

 

Los méritos valorables y baremos son: 

BAREMOS APLICABLES III, IV y V 
 Estabilización Ordinaria 

 
 

Experiencia 
Profesional 

Misma categoría en el ámbito 
del Convenio, por día 
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Contenidos funcionales 
homólogos en las 
Administraciones Públicas o 
empresas públicas o privadas, x 
día 

 
 

0,009 
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Antigüedad en Administraciones Públicas (x día) 
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Cursos de 

formación o 
perfeccionamiento 

(MÁXIMO 10 
CURSOS) 

 

sin pruebas de aptitud 
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con pruebas de aptitud 0,055 0,09 

Titulaciones académicas (Una sola titulación) 1 
 

1 
 

PUNTUACIÓN MÁXIMA A OTORGAR 89 
 

89 
 

 

TASAS DE PARTICIPACIÓN: 
 

GRUPO III : 15,16 euros GRUPO IV y V: 12,64 euros 
 

EXENCIONES AL PAGO DE LAS TASAS: 
- PERSONA CON DISCAPACIDAD RECONOCIDA IGUAL O SUPERIOR AL 33%; 
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- PERSONA MIEMBRO DE FAMILIA NUMEROSA; 
- PERSONA VÍCTIMA DE TERRORISMO; 
- PERSONA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO O DOMÉSTICA; 
- PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA PRESTACIÓN DEL INGRESO MÍNIMO VITAL O DE LA RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL. 

 

Para más información consulta nuestro folleto informativo: 
https://www.feandalucia.ccoo.es/docu/p5sd18826.pdf 

 

Participa en las ASAMBLEAS INFORMATIVAS programadas o 
ponte en contacto con nuestro sindicato provincial. 

PARA CCOO URGE ACELERAR LA RESOLUCIÓN DE ESTE PROCESO 

PUESTO QUE EL TIEMPO SE ACORTA Y PARA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
(FECHA TOPE PARA SU RESOLUCIÓN) QUEDA POCO MÁS DE UN AÑO. 

 

CCOO IINSISTE, una vez más, en la urgencia de convocar 

procesos selectivos EN NÚMERO SUFICIENTE que permitan la 
ESTABILIZACIÓN DE LOS EMPLEOS y acabar con la altísima tasa 
de temporalidad. 

Para CCOO la solución ni es el despido, ni es dejar sin cubrir las 
vacantes provocando privatizaciones. 
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